
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 1151-2025-UNAP
lquitos,2 de octubre de 2025

vtsTo:

El lnforme N" 523-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 1 de octubre de 2025, por la jefa de la Un¡dad de
Grados y lítulos, med¡ante el cual remite un (1) exped¡ente para conferir el duplicado del grado académico
de bachiller en Educación;

CONSIDERANDO:

Que, con Ley N" 28626 se faculta a las univers¡dades públ¡cas y privadas, a expedir ei duplicado de diplomas
de Grados y Títulos Profes¡onales, por motivo de pérdida, deter¡oro y mutilación;

Que, con Resolución Rectoral N" 0709-2016-UNAP, del 21 de junio de 2016, se resuelve aprobar la Direct¡va
N" 002-2016-R-UNAP "Normas para el otorgamiento del dupl¡cado de diplomas de grados académicos,
título profes¡onal y de segunda especialidad profesional en la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía
Peruana";

Que, del informe de la Unidad de Grados y Títulos de Ia Secretaría General, se desprende que don
ORLANDO SANCHEZ MELENDEZ, optó el grado académ¡co de bachiller en Educación, conforme se verifica en
la Resolución Rectoral N' 1408-2003-UNAP, de fecha 3 de julio de 2003, encontrándose inscr¡ta en el Libro
N'14, Reg¡stro N" 8544, Fol¡o N" 84, y D¡ploma N" A 432207, de la Un¡dad de Grados y Títulos de la

Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) y reg¡strada en la Super¡ntendencia Nac¡onal de
Educación Superior Universitaria (Sunedu);

Que, con Resoluc¡ón del Conse.jo Direct¡vo N' 009-2015-SUNEDU/CD, de fecha 18 de diciembre de 2015,

uelve aprobar el "Reglamento del Reg¡stro Nac¡onal de Grados y Títulos", el cual consta de tre¡nta y

e (39) artículos, ocho (08) capítulos, tres (03) disposiciones complementarias finales, nueve (09)

¡ciones complementarias trans¡torias, una (01) disposic¡ón complementaria derogator¡a y los

anexos: Formato de Registro de Firmas de autoridades un¡vers¡tarias, de ¡nstituciones y escuelas

ucación superior (Anexo N'01), manual de ¡nstrucc¡ones para el llenado del formato de reg¡stro de
s de autor¡dades univers¡tarias, de instituciones y escuelas de educac¡ón superiores (Anexo N" 02), de

características y contenido de los d¡plomas (Anexo N" 03), manual de instrucciones el llenado del Padrón

de ¡stro (Anexo N"04), requ¡s¡tos para la solicitud de constancias de ¡nscr¡pc ión de diplomas de grados y

los nacionales y resoluciones de reconoc¡miento para el caso de extranjeros (Anexo N'05), y formulario
e sol¡c¡tud de constancia de inscripción de la resolución de reconoc¡m¡ento del diploma de grado

dém¡co y título profesional otorgado en el extranjero (Anexo N" 06), cuyo texto forma parte ¡ntegrante
lpresente reglamento;

ue, por los fundamentos expuestos, es procedente autorizar expedir el duplicado del d¡ploma de grado

académico de bachiller en Educación, a favor de don ORLANDO SANCHEZ MELENDEZ;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la ses¡ón ordinaria del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Resolución del Consejo Un¡versitario N' 153-202I-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

torga al rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del Consejo Univers¡tario, la facultad de confer¡r los grados

cadémicos y los títulos profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como
torgar distinciones honoríficas y reconocer y validar los estud¡os, grados y títulos de un¡vers¡dadeso

extranjeras, a propuesta de las ¡nstanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la

Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Univers¡tar¡a (Sunedu);

De conformidad con Ia Direct¡va N" 002-2016-R-UNAP, "Normas para el otorgamiento del duplicado de
diplomas de grados académ¡cos, título profesional y de segunda especialidad profesional en la Universidad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobada med¡ante Resolución Rectoral N' 0709-2016-UNAP, del 21 de
jun¡o de 2016;
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Resolución Rectoral N' 1151-2025-UNAP

Estando a lo normado en la Resoluc¡ón del consejo Direct¡vo N" 009-2015-SUNEDU/cD, de fecha 18 de
d¡c¡embre de 2015;

Con la opinión favorable del V¡cerrectorado Académ¡co, conten¡da en el Of¡c¡o N' 1531-2025-VRAC-UNAP;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modiflcator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTícUto PRIMERo.- Autor¡zar a la Secretaría General de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP) expedir el duplicado del grado académico de bach¡ller en Educac¡ón a favor de don ORLANDO

SANCHEZ MELENDEZ, por motivo de pérd¡da, en mérito a los cons¡derandos expuestos en la presente
resoluc¡ón rectoral.

N .- Encargar a la Unidad de Grados y Títulos de la Secretaría General, rem¡ta a la
perintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Un¡vers¡tar¡a (SUNEDU), un ejemplar de la presente
olución para su reg¡stro respectivo.

ARTÍCU[O TERCERO.- Prec¡sar que la presente acción, automát¡camente anula el diploma orig¡nal,
manten¡éndose la val¡dez del acto juríd¡co del otorgam¡ento del grado académico de bach¡ller en Educación.

ARTÍCU[O CUARTO.- Oisponer que la Oficina de Abastecim¡ento de la O¡recc¡ón ceneral de Adm¡n¡stración,
proceda a la publicación de la presente resolución, en el D¡ar¡o Of¡c¡al "El Peruano", bajo responsab¡l¡dad.

trese, comuníquese y archívese.

RodilTel
R

Kadhir Benzaque Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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